
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 13 de enero de 2021 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el escrito que antecede. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., veintiséis de enero de Dos Mil veintiuno 
  

PROCESO: 2020 – 0422 
 

Conforme lo señalado por el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el numeral 4 del auto adiado 29 de septiembre de 2020, en el sentido de indicar que 

el número correcto del segundo pagaré incluido en dicha providencia es 

00130158619611840974 cada una y no como allí se indicó. 

Notifíquese este proveído a la pasiva, conjuntamente con el mandamiento de pago. 

Por secretaría, elabórese el oficio de embargo ordenado, el cual podrá ser 

reclamado por la parte actora el cuatro (4) de febrero a las 11:30 a.m. del año en 

curso. Comuníquese al interesado esta decisión, por el medio más idóneo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 27 de enero de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 004 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



 
 
 
 


